RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005097, Ent. N° 4051/15)

VISTO: el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Río Negro para el Ejercicio 2015 remitido por la Junta Departamental por Oficio Nº 30/VII/15 de 28/7/2015;
CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Río Negro correspondiente al Ejercicio 2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Téngase presente lo establecido en el párrafo 2 de dicho Dictamen;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia;
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Río Negro.

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el proyecto de Modificación Presupuestal  para el Ejercicio 2015 de la Intendencia de Río Negro. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho proyecto de Modificación Presupuestal de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en  relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1) El Ejecutivo Departamental mediante Oficio Nº 153/15 de fecha 30/6/2015, remitió a la Junta Departamental Rendición de Cuentas y Balance de ejecución presupuestal correspondientes al Ejercicio Fiscal 2014. En idéntica oportunidad remitió además, proyecto de Modificación Presupuestal consistente en fijar una remuneración para el Alcalde de San Javier electo el 10/5/2015, que carece de previsión presupuestal, dado que ese Municipio fue creado por Decreto Departamental Nº 174/013 de fecha 22/3/2013.

Se propone la modificación presupuestal con carácter temporal, equiparando la dotación a la que actualmente percibe el Alcalde de Nuevo Berlín, reajustable por iguales parámetros, e intenta cubrir el tiempo que medie hasta la entrada en vigencia del nuevo Presupuesto Quinquenal Departamental. La iniciativa de la Intendencia señala finalmente, que el incremento que pudiere producirse como consecuencia de la fijación de la remuneración mencionada, se financiará con ahorros en gastos de funcionamiento de la Comisión Especial de San Javier, parte de los cuales provendrán de la no utilización de la dotación correspondiente al cargo de Secretario Administrativo de dicho Organo.

1.2) La Junta Departamental de Río Negro en Sesión de fecha 24 de julio de 2015, sancionó el Decreto 5/015 con el voto conforme de 29 Ediles presentes en Sala, por el cual se establece la remuneración para el Alcalde electo del Municipio de San Javier, estableciendo que el incremento que pudiere producirse como consecuencia de la fijación de la remuneración referida, se financiará con ahorros en gastos de funcionamiento del programa presupuestal 25, correspondiente a la actual Comisión Especial de San Javier.

1.3) Por oficio Nº 30/VII/15 de fecha 28/7/2015, la Junta Departamental de Río Negro remitió a este Tribunal las actuaciones a efectos de la emisión del Dictamen constitucional correspondiente (Artículo 211 literal A) de la Constitución de la República).  Las actuaciones tuvieron entrada Oficial al Tribunal en Sesión del 5/8/2015.

1.4) El plazo para que la Junta sancione definitivamente el proyecto de Modificación Presupuestal, Artículos 224 y 226 de la Constitución de la República, vence el 30/10/2015.

2) Análisis de las asignaciones proyectadas
No se proporcionan las asignaciones presupuestales ni la financiación correspondiente, lo que deberá ser previsto por la Intendencia al formular su Presupuesto Quinquenal.
3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

Se ha respetado el plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su Dictamen (Artículo 225 Inciso 2º de la Constitución de la República y Ordenanza Nº 70 de este Tribunal de fecha 20/7/1994).

4) Opinión

El Proyecto de Modificación Presupuestal remitido cumple con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

Montevideo, 14 de agosto de 2015
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